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Soledad, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)        

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso ordinario laboral, proveniente del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito en Oralidad Soledad - Atlántico, informándole que, se encuentra pendiente requerir 

por segunda vez. Sírvase proveer. 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Ocho (8) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024).        

 

Visto el informe secretarial que antecede, y consultado la carpeta constitutiva del expediente judicial, 

encuentra el Despacho que: 

 

En auto de fecha 30 de noviembre de 2023, se dispuso a requerir a las partes intervinientes, y al 

Juzgado Segundo Civil del Circuito en Oralidad Soledad – Atlántico, para que alleguen vía correo 

electrónico con destino a este proceso TODAS las piezas procesales que conforman el presente 

proceso, con constancia de recibido de cada actuación suministrada, que se encuentren en su poder 

en aras de impartirle trámite a las actuaciones siguientes. En especial, se remita, de existir, 

contestación de demanda por CORPORACIÓN PINO VERDE y diligencias de notificación de la parte 

demandada IE BICENTENARIO SOLEDAD. 

 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO 

RADICADO  08758311200220190035700 

DEMANDANTE REINA RUIZ DIAZ 

DEMANDADO LICEO PINO VERDE Y OTROS 

DESICIÓN Requerir por segunda vez 
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De conformidad con lo anterior, se advierte que, en fecha 24 de enero 2024 en atención al 

requerimiento efectuado allegó la contestación de la demanda por parte de la CORPORACIÓN PINO 

VERDE con acuse de recibido del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soledad. 

 

Por lo anterior, si bien se materializó el requerimiento, se le imposibilita a esta Agencia Judicial 

impulsar y darle trámite al proceso de la referencia, por cuanto se desconoce a ciencia cierta el estado 

actual del proceso y con ello las actuaciones posteriores que deben surtirse, teniendo en cuenta que 

revisado el proceso en la plataforma TYBA, arroja las siguientes actuaciones: 

 

Del mismo modo, no se tiene certeza si la parte demandada IE BICENTENARIO SOLEDAD ha sido 

notificada del auto admisorio, la demanda y sus anexos, motivo por el cual, se procederá a requerir a 

la parte demandante por segunda vez a fin de que aporte constancia de notificación a esta entidad o 

en su defecto, manifieste si no ha efectuado las diligencias de notificación, para lo cual se le concederá 

el término de cinco (5) días una vez sea notificado de la presente decisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante a fin de que aporte constancia 

de notificación del auto admisorio, la demanda y sus anexos a la demandada IE BICENTENARIO 

SOLEDAD o en su defecto, manifieste si no ha efectuado las diligencias de notificación, para lo cual 

se le concederá el término de cinco (5) días una vez sea notificada.  

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
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TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 

08758311200220190035700 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.                         DE FECHA   9 DE MAYO 

DEL 2024 
LA SECRETARIA,   

 
  

  

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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